
A tal electo, deberán presentar en el Organismo Nacional de 
Loterías y Apuestas del Estado la correspondiente solicitud, junto 
con la documentación acreditativa del cumplimiento de dichos 
requisitos en el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de 
este Real Decreto. Se entenderá que han cumplido los indicados 
requisitos, los designados interinos al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 2061/1974, de 27 de junio. A los designados al amparo de 
esta disposición les será de aplicación el régimen establecido en el 
presente Real Decreto.

2. Los actuales administradores interinos que no presenten la 
solicitud y aquéllos a los que no les fuera de aplicación el número' 
anterior, deberán concursar en la primera convocatoria que se 
anuncie, debiendo cesar en la interinidad si no resultaran designa
dos al amparo de la misma, procediéndose al cierre de la Adminis
tración.

Al efecto y en atención a la gestión comercial desarrollada se les 
otorgará, en su caso, una puntuación adicional consistente en un 5 
por 100 sobre la puntuación que le hubiera asignado la Comisión 
Asesora, por cada año o fracción en que hubiera ostentado la 
titularidad.

Dicho porcentaje sólo procederá cuando concurran ofertando el 
mismo local en que esté ubicada la Administración cuya titularidad 
ostenten interinamente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-a) Con carácter excepcional y siempre que medie 
causa que justifique la no provisión en propiedad, el Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado podrá proponer al 
Ministerio de Economía y Hacienda nombramientos provisionales 
por un período máximo de tres años. Dicha causa deberá quedar 
perfectamente identificada en el expediente y en el documento de 
designación. ,

b) El designado provisionalmente habrá de reunir las condi
ciones que se exigen parajser designado en propiedad.

c) La designación provisional será revocada:
Por las causas señaladas en el artículo 15.
Por incurrir en alguno de los supuestos del artículo 7 y en los 

demás ctsos previstos en la vigente Instrucción General de 
Loterías.

Por haber desaparecido la causa que justificó la no provisión en 
propiedad.

Por el transcurso del plazo de tres años.
Segunda.-El contenido del artículo 3 será de aplicación tanto a 

las Administraciones existentes a la entrada en vigor del presente 
Real Decreto como a las que puedan proveerse con posterioridad.

Tercera.-Se crea la Administración Central de la Lotería Nacio
nal, que será gestionada directamente por la Gerencia de la Lotería 
Nacional.

Cuarta.-El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del 
Estado podrá autorizar a las Administraciones de la Lotería 
Nacional para expedir participaciones en determinados sorteos, en 
la forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

No obstante, la expedición de participaciones con anterioridad 
a la autorización o sin sujeción a las normas de aplicación, será 
considerada falta muy grave conforme al artículo 302 de la 
Instrucción General de Loterías.

Quinta.-Por el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del 
Estado se dictarán las normas que regulen la posibilidad de que una 
Administración'pueda entregar a otra, para su venta, billetes de su 
consignación dándolos de baja en ella.

Sexta.-Para la fijación de los importes mínimos de venta y 
porcentajes a que se refiere este Real Decreto se utilizarán las 
estadísticas elaboradas al efecto por la Gerencia de la Lotería 
Nacional.

Asimismo, para la determinación del número de habitantes de 
los municipios se considerará el censo de población vigente al 31 
de diciembre del año anterior.

Séptima.-1. La colaboración efectiva a que se refieren los 
artículos 13 y 14 habrá de probarse documentalmente, siendo 
medios de prueba preferentes los siguientes:

Certificación del^Organismo Nacional de Loterías y Apuestas 
del Estado, de la Delegación de Hacienda o, en su caso, del Alcalde 
de la localidad en que esté ubicada la Administración.

El haber sustituido reglamentariamente al titular en los supues
tos de ausencia o enfermedad.

El haber sido dado de alta en la Seguridad Social por el titular 
de la Administración.

2. En ningún caso, la prueba testifical será suficiente, para 
acreditar la colaboración efectiva.

Octava.-El mínimo de ventas por sorteo a que se refiere el 
apartado c) del artículo 7 podrá ser dispensado excepcionalmcnte 
por el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado 
previa petición motivada del administrador interesado. Dicha 
dispensa no podrá surtir efectos anteriores a la fecha de notificación

de la Resolución ni concederse por periodos superiores a nueve 
meses desde la misma.

Novena.-El artículo 10 de la vigente instrucción General de 
Loterías tendrá la siguiente redacción:

aj Solamente podrán ser declarados nulos los billetes de la 
Lotería Nacional que no hayan sido recibidos por las correspon
dientes Administraciones de la Lotería Nacional.

b) Los billetes sobrantes por falta dé venta, así como los que 
sean declarados nulos quedarán por cuenta del Tesoro Público.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda 

para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo dispuesto én el presente Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
excepto las previsiones del artículo 2 que entrará en vigor cuando 
así se acuerde por el Ministro de Economía y Hacienda.

Dado en Madrid, 11 de junio de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

13082 ORDEN de 4 de julio de 1985 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 322J/1972. 

de 23 de noviembre, y las Ordenes de Hacienda de 24 de mayo de 
1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La cuantía del derecho compensatorio variable para 

las importaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican es la que a continuación se detalla Dara los mismos:



Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecios.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1985.

BOYER SALVADOR

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

13083 ORDEN de 4 de julio de 1985 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen, excepto cereales.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo 8.° del Decreto 3221/1972, de 

23 de noviembre, y la Orden de 14 de diciembre de 1972.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los productos que se indican 
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm neta

Legumbres y cereales:
Garbanzos................................. 07.05.B-I-a 10
Alubias...................................... 07.05.65.1 10


